
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 03 de abril 2024.  A la mesa del informándole que la 
parte demandante allega varios trámites, l art. 8 de la Ley 2213 de 03 de abril del 2024, no 
fue positiva la notificación en el correo que anunció en el acápite de notificaciones de la 
demanda, por lo tanto, no llenan los presupuestos legales para que configure la notificación. 
Sírvase proveer.    
   
La secretaria    
   
Vanessa Mejía Quintero    
   
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
 DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT No. 
890.903.937 – 0.  
DEMANDADO: CAROLINA HERNANDEZ C.C 66.772.445.  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00923- 00 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

AUTO NO. 900  
  

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril del dos mil veinticuatro (2024)    
   

La parte demandante, allega tramite conforme el art. 8 de la ley 2213 del 2022, pero 
estudiado el trámite vemos que no se atempera a lo dispuesto en auto de fecha  23 de enero 
del 2024,  por lo tanto la parte demandante deberá agotar el trámite de notificación 
conforme al art. 291 y 292 CGP, O en su defecto si cuenta con  correo electrónico dar 
trámite como lo establece el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, mediante 
servicio postal autorizado por el MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS Y LAS 
COMUNICACIONES,  teniendo en cuenta que debe allegarse al plenario acuse de 
recibo que permita demostrar que al destinatario le llego el correo electrónico, 

conforme lo establece la ley 2213 del 2022 Art. 8, valga decir acuse de recibo, o que se 
hizo entrega del  mismo, teniendo en cuenta que la certificación aportada indica que : 
“ Mensaje no entregado (adicionalmente, se recibió una notificación DSN con status 
SMTP '5.1.1',ue según la organización IANA tiene el siguiente significado; 
'Permanent Failure.Addressing Status.Bad destination mailbox address'  
 

Así las cosas, deberá proceder a realizar la notificación respectiva, eo pena de 
terminarse conforme lo dispone el Art. 317 C.G.P, el Juzgado,    
   

RESUELVE:     
   
PRIMERO.- REQUERIR a la parte demandante con el fin que proceda a dar impulso a la 
actuación, conforme lo dispone el Art. 317 del C.G.P., lo que hará en un término no 
superior a los treinta (30) días siguientes a la providencia notificada por estados. Se 
previene a la parte interesada que vencido dicho término sin quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga correspondiente a la notificación de la demandada 
CAROLINA HERNANDEZ C.C 66.772.445, en caso de contar con correo electrónico 
conforme al Artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, o los arts. 291 y 292 del 
CGP, el despacho tendrá por desistimiento tácito la respectiva actuación.    



 
SEGUNDO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, respuesta de entidades 
financieras BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS.  
   
NOTIFIQUESE, 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ  

ESTADO 05 DE ABIRL DEL 2024 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7eccf3a7524f312f1e203ee1fd02034f0073561e67a4ba61cc36da4297509819

Documento generado en 03/04/2024 01:56:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


